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Gobierno civil de la 
provincia

-O-:
Secretaria General

9007
El linio Sr. Director General 

de Administración Local en es
crito Sección 1* Negociado 5? 
de 16 de los corrientes me dice 
lo siguiente:

eVisto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento^de Enciso 
de esa provincia, con motivo de 
la pensión solicitadal por Doña 
Claudia Fermina Pastor Cuadra, 
como viuda del que fuéjnspector 
M’jnicipal Veterinario don PeJro 
A CcnicerOv'Cuadra^remitidol a i 
este Ministerio al objeto de veri- ■ 
ficar el prorrate o determinado en 
el art-^^Só del^Reglaraento de 14 
de junio de 1935--RESULTAN 
DO; Que el causante prestój-sus 
servicios durante más de 20 años 
en los Ayuntamientos,de Arme- 
jún, La Vega y Leria,de la Pro
vincia de Seria; Poyales de Lo
groño y Enciso, habiendo perci
bido como mayor ?ueldo duran
te dos años el de 3.842jpts.Janua
les. -CONSIDERANDO: Que el 
^Ayuntamiento de Enciso a la vis
ta del expediente.y teniendo^en 
cuenta lo determinado en el ar
tículo 37 deljReglamento antes 
mencionado, acordó conceder 
la pensión solicitada fijando és
ta en la cantidad de 960,50 ptas. 
anualesjcon las siguieniesjcuotas 
mensuales: POYALES. 19,54 
ptas ARMPJUN.. 5.42 pías / LA 
VEGA Y.'|LERIA...8.98; ENCI
SO ..46,10, cuyo total de 80,04 
ptas.^dozava^partefldeja pensión 
concedid i abonará íntegra y pun 
tuálmsnte la Junta^dejMancomu- 
nidadíMunicipal recaudando de 
los Ayuntamiento citados para 
reintegrarse conforme previene 
el citado artículo,¿36 ’as^cantida- 
des que les corresponde aper- , 
tar.> 1

Lo que se hace público,en este 
BOLETIN OFICIAL para.gene- 
rakconocimiento.

Logroño 29 de noviembre 1949 
El Gobernador Civil Ipf”

Ag»pito del Valle

Delegación de Hacienda
9009 

Ordenes de pago de .pensión 
recibidas de la Dirección Gene» 
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Número.de la.orden, 15, Lucas 
Sierra Alesanco, concepto, Jubi
lados.
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Servicio Nacional del Trigo

PRECIOS DE HARINAS

9013
Los precios de harinas aproba- I 

dosjpor la Superioridad que regi- j 
rán en el próximo mes de diciem
bre. son los siguientes:

Harina de Trigo del 90 oor 100 
cupo ordinario de panificación a ' 
300*75 pts

De centeno del 75 por ciento a ¡ 
279*11 pts. .

De Trigo del 90 por ciento de ■ 
canje (cartillas) a 151*87 pts |

De centeno del 75 por ciento a 
155*11 pts !

Estos precios se entenderán ( 
por Qm. / al pie de fábrica. ¡

Cuando setrate de opeiacio
nes de harina de c^nje y el agri* 
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago el resguardo del 
trigo o ( enteno entregado al S. 
N. T , el Harinero percibirá sola
mente 25 98 o 23'51 pts. respec- ■ 
tivamente en concepto ds dife 
rencias de precios, entre elim- ’ 
porte de la harina y salvado que j 
le suministra y el valor de los 
cien kilos de trigo o centeno que 
representa el resguardo endosa- ’ 
do.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño a 29 de noviembre de 
1949

El Ingeniero Jefe Provincial. 
E Narvaiza,

545

Regimiento ae Artiilería de 
Montaña n." 24 .

I
Subasta de Ganado

8993 '

Fi día 7 del próximo mes de ' 
Diciembre y a las 10 horas, se • 
procederá por este Regimiento, a ¡ 
la venta en pública subasta, de, ¡ 
UN CABALLO. TRES MULOS 
V DOS MULAS de desecho, en 
cuyo acto solo podrán tomar par
te, cuantos acrediten la condi 
ción de Agricultores o Ganade
ros, previa presentación de los 
recibos de la contribuciAn rústi- 
tica o pecuaria .

El import® de este anuicio, 1 
será por cuenta de los adjudica- ' 
taries. i 

Logroño 26 de Noviembre 1949 
El Comandante Mayor, 

M.artelino Carea Canzdlez.

521
í

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
8987

En virtud de lo acordado en el 
expediente núm. 5 014-023038, 
seguido por circulación de.pan 
blanco sin guia se requiere a do
ña Cayetana Gómez Sáez, de 34 
años, estado soltera de profesión 
sus labores, hija de Cecilio y dé 
Balbina, natural de Lanciego, 
Provincia de Alava y domicilia
do últimamente en Logroño, ca 
lie de Herrerías núm. 54 piso 2 ° 
pasa que en el improrrogable 
plazo de diez días, a contar de la 
publicación de esta Requisitoria 
en el período oficial, comparezca 
ante esta Fiscalía Provincial, si
ta en Vitoria. Calle de Portas, 
número 21 2.° derecha, para res 
ponder de la multa de mil (1.000) 
pts. que le ha sido impuesta en 
dicho expediente: bajo apercibi
miento, en caso contrario, dej^er 
declarado en rebeldía.

Vitoria.¿15 de noviembre 1949.
El Fiscal Provincial

524

‘ EDICTO

8991.
López Colón Eduardo, hijo de 

Juan y de Cármen, natural de 
Bnrgos’Jly avencindado última
mente en San^Vicente de la Son
sierra (Logroño) y cuya actual 
residencia se ignara comparece
rá enjel término de Treinta días 
contados)a partir de la publica
ción de este edicto en los perió • 
eos Oficíale, ante el Juez Instruc
tor de la Caja de. Recluta dp Lo • 
groño num. 49 D Seveiino Val- 
gañón Miguel a fin de notificarle 
resolución recaída’ en el expe
diente Judicial n ” 32 de 1949 que 
se le instruye por falta a coiicen 
tración.

Logroño, 25,noviembre 1949 
El Comandante luez Instructor, 
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■ DICTO

9008
Don Orestes Endériz García, 

Juez Comarcal en funciones de 
Juez de Primera ’Instancia,de Ua 
Ciudad de Arnedo y su Partido.

Hago.,Saber: Que ,por.,iProvi^ 
dencia de fecha de ayer dictada 
en.el expediente de exacción de 
honorarios de Abogado y Procu
rador a viitud de cuenta jurada, 
instado por D. Germán „Puerta 
San Lorenzo y por la Secretaría 
del infrascrito se sigue en este 
Jugado sobre pago de CUATRO

MILJPESETAS tde principal y 
QUINIENTAS PESETAS mas 
para{costas,8¿seasaca a pública 
subasta por término de 20 días, 
la siguiente finca urbana, que ha 
sido justipreciadakn^la cantidad 
de veinticuatro mil ochocientas 
veinticincotjpesetas (24 825 pts.) 
;^<Casa si tajen la ¡calle|de¡¿an- 
tiago de esta Ciudad señalada 
con el núm.|l29Jy que linda por 
la deiecha entrando con calle de 
Santiago;’izquierda, |con Severo 
Quiñones y ¿espalda2"con José 
Martínez Losa Martínez y por 
delante con calle sin salida y 
continuación de la^^calle dicha 
de Santiago, consta de planta 
baja y dos pisos^aljaire.>

Cuya casa ha sido embargada 
como de la propiedad del deudor 
Don Francisco Fernández Ga
rrido, para pagar al^Proc, habili
tado Don Germán PuertaJ’San 
Lorenzo, la cantidad antes ex
presada y las costas, debiendo 
celebrarse su remate el’día vein
tidós de diciembre próximo a las 
cuatro y media de la tarde, en 
los estrados de este Juzgado sito 
en la calle^ de D. Santiago Milla 
de esta Ciudad.

Lo que se hace saber aljpúbli- 
co para conocimiento^de los que 
quieran interesarse en la subas
ta, advírtiéndoles¿que no existen 
títulos de propiedad, "quedando 
a cargo del rematante el suplir 
esta faltajpra etican do lasjdiligen- 
cias necesarias para las inscrip- 
cionesfen.el Registro^dejla,Pro
piedad; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúolíy^que 
para ftomar parte en la ,subasat 
ha de hacerse previamente la 
consignación de una cantidad 
igual por lo menos] ahdiez por 
ciento i,del .valor, de los bienes 
que sirven de tipo para la misma 
conforme la.’Jo prevenidoi en el 
artículo 1,500 de la^Ley de'En- 
juiciamiento Civil.

Dado en Arnedo’a, veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

El Secretario,
535

Ánuhcíof Oficiales
ANUNCIO

8978
A los diez días hábiles a partir 

de la publicación en el B. O. de 
la'provincia a las diez horas se 
celebrará la subasta de un lote 
de pastos del monte Hayedo Frío 
para 200 rtses lanar, 50jcabrío y 
20 vacuno. Precloi de tasación 
2460 pts. mas 108*60, de indem- 
■Izaciones.

En el mismo día a las 11 de su

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL 1 Diciembre de 1949
mañana se subastará otro lote de 
PL'.stos del monte Hayedo Ortiz, 
para 200 lanar 50 cabrío y 20 va
cuno. Tasación 2460 pesetas mas 
lll‘6O de indemnización*.

Administración de Propiedades y Contribución Territorial
Las subastas se celebrarán en- 

la sala de esta junta gy con arre 
glo a las normas generales y 
pliego de Gandiciones que obra 
en la Secretaría de esta Entidad’ 
Para tomar parte en las subastas 
deberán venir las solicitudes en 
pliego cerrado debidamente re
integrado debiendo los limitado
res ingresar el 5 por cien sobre 
la mesa sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna proposición y 
menos si fuera deudor a esta 
junta.

Esta junta se reserva el defe
cho de adjudicar las subastas al 
mejor postor o desechar' todas 
ellas si ninguna le conviniere.

Caso de quedar desierta esta 
primera subasta se celebrará en 
segunda a los diez días hábiles y 
a las mismas horas en la misma 
sBla y si en esta tampoco se pre
sentaran licitadorc;- se celebrará 
la teicera y última también a los 
diez hábiles y en las misrnas con
diciones.

El Collado 18 noviembre 1.949 
El Alcalde Pedaneo Presidente 
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«DICTO
8989

Por el ,t¡empo reglamentario, 
se halla expuesto al público a 
efectos de examen y a misión de 
reclamaciones, el presupuesto 
municipal ordinario de ingresos 
y gastos de este Ayuntamiento, 
para el afio 1950-

Aguilar del Río Alhama a 26 
de Noviembre de 1949.

El Altniie.

EDICTO
8990

D. Francisco Sales Royo, Al
calde de Corera.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio 1950, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentárse en este Ayuntamien
to para arte la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por el Decreto de 25 de 
Enero de 1946, las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado Cuerpo le 
gal.

Corera, 25 de noviembre 1949.
El Alcalde,

519
■ DICTO

89)6
El día 9 del próximo mes de 

diciembre tendrán lugar la cele
bración de la subasta úe pastos 
del monte denominado <Sierra 
la Hez>, de este término Munici
pal para las reses siguientes.* 
120 lanares y 220 cabrío, en el 
precio de tasación de 2 100 pese
tas y 170 85 pesetas de indemni
zaciones. La hora del acto será 
a las 11 de la mañana.

Los licitadores oresentarán sus 
proposiciones ajutándo al pliego 
de condiciones facultativas del 
Cuerpo de Montes.

Arnedillo, 23 noviembre 1949«
El

520x

Contribución Territorial de la Riqueza Rústica y Pecuaria
8 8 17

SEÑALAMIENTO GLOBAL DE RIQUEZA que han de repartir entre las contribuciones de 
cada término rnmnicipal para el año 1950,

Término Municipal Rústica Pecuaria Total
Cuota y 
recargos 
25‘76

S. Sociales 
7‘50 %

Total
33‘26

Abados
Aguidar del Río Ailhaui.. 
Ajamid
Albelda de Ireguia 
A'lbenite
Adoainadre
Aldeanueva. de Ebro 
A'Iesamco 
Allfaro
Almarza de Cameros 
Anguciama 
Anguiamo
Aren zana de Abajo 
Arenzama de Arriba 
Armedillo 
Annedo
-Aiisejo 
Antol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Baño.s de Rioja 
Baños de Río Tobía 
Berceo
Berga.sa y Carbonera 
Bergasíllas
Be zares
Bobadilla.
Brieya de Cameros 
Briñas
Briones
Cabezón de Cameros 
C a lab orra 
( amprovfm
Carades de la Sierra 
Canillas del Río Tuerto 
Cañas 
Cárdenas 
Casada rreina
Castañares de Rioja 
CastrOviejo
CellóritTo 
Cenicero 
CerA’^era del Río .Adbama 
Cidamón 
Ciburi
Ci rue ña 
Clavijo 
Cordovín 
Corera 
Co mago 
Cor pora îles 
CuzcuTrata del Río Tirón 
Da roca de Rioja *
Enciso 
Entrena 
Estollo * 
Ezcanay 
F on cea 
Fonzaileche 
Fuenmayor 
Cailbárrudi 
Cad idea
Gallinero de Cameros 
Cimideo 
Grañón
Grávalos
Hatro
Herce
Hervían
Herramélluri 
Hormilla 
Hormilleia 
Hornillos de Cameros 
Hornos de Monead villo 
H uércanos 
Tg^
Tallón de Cameros 
Laguna de Cameros 
Ua'mim’lla de Jub^ra 
C'a rd ero

j Carríha

191.105 01
251.029 83
24.425 80

483.232 66
475.948 11
391.837
468.783 88
311.610 18

3 287.9'3 12
55.115 04

138.459 58
331.000 46
151.175 14
76.080 39

148.275 82
959,660 90
748.835 36
890.140 63
184.844 72
320.116 91
245.278 62
125.725 93
235.898 78
187.850 07
154.718 37
30.395 75
37.892 53
40.882 88
54.514 98

- 51.809 90
540.093 04

, 16.629 55
3 641.901 44

171.344 78
112.461 20
62.223 50
93.230 61
78.244 84

278.919 97
259.2^8 20
36.620 44
88.197

709.630 32
654.535 20
129.813 32
112.326 15
93.108 13

141.543 42
107.211 63
155.169 02
274.674 19
96.0^1 18

298.645 80
32.849 86
87.316 10

364.372 91
145.370 77
279.121 35
185.630 30
236.993 01
819.074 51
83.135 5(;

136.182 92
30.556 95
60.430 10

351.599 61
133.919 12
725.857 81
186.214 55
129.021 22
129.051 49
213.152 82
127.959 53
35.430 71
75.313 27

383.897 26
388.265
23.692 11
37.360 47

126.989 81
425.085 77
34.213 66

31.008 
66.720
10.500
77.249
61.231

124.740
170.723
41.018

352.765
19.430
36.4:5

208.160
27.380 
15,556 
37.750

111.776
141.640
172.984
38.570
68.050
23 700 
19.310
64.898 48
44.680 
65.740
20.120
9.100

19.680
35.500 
14.494 
86.354
22.470

316.250 
44.450
46.910
7.280

17.290 
2C100 
45.350

' 27.885
29.920
21.16,5
43.740

229 000
9.540

17.831 76 
21.410
40.798
21.994
29.688

179.600 
28.880

, 30.295 
14.576 
31.450
85.297
60.823

248.200
51.281
31.591

■ 77.347 
26.516 
35.780
9.880
8.210

61.580
61.448

189.705
40.620
21.580
28.500 
36.420
27.587
18.310
21.849
83.636 14

114.278
13..580 
54.270 
85.757
50..58.3
42.690

222.113 01
317.749 83
34.925 80

560.481 66
537.179 1
516.-577
639.506 88
352.628 18

3 640.758 12
74.541 04

174.874 58
539.160 46
178.555 14
91.636 39

186.025 8/
1 071.436 90

890.475 36
1 063.124 63

223.414 72
388.166 91
268.978 52
145.035 93
300.797 26
232.530 07
220.458 37
50.5 5 75
46.992 53
60.562 88
90.014 98
()6.303 90

626.447 04
39.099 55

3 958.151 44
215.794 78
159.371 20
69.503 50

110.520 61
99.344 84

324.269 97
287.133 20
66.540 44

109.362
753.310 32
883.535 20
139.353 32
130.157 91
114.518 13
182.341 42
129.205 63
184/857 02

-454.274 19
124.971 18
328.940 80
47.425 86

118.766 10
449.669 91
206.233 77
527.321 35
236.911 30
268.584 01
896.421 51
109.651 56
171.962 9-
40.436 95
68.640 10

413.179 61
195.367 12
915.560 81

. 226.834 55
150.701 22
157.551 49
219.572 82
155.546 53
53.740 71
97.162 27

467.533 40
502.543
37.272 11

, 91.630 47
212.746 81
475.668 77
76.903 66

57.216 31
81.852 36
8.996 88

144 380 08
138.377 34
133.070 24
164.736 97
90.837 02

937.859 29
19.201 77
45.047 69

138.887 73
45.995 80
23.605 53
47.920 25

276.002 16
229.386 48
273.860 90
57.551 63
99.991 80
69.288 87
37.361 26
77.485 37
59.899 75
56.790 07
13.012 86
12.105
15.601 28
23.187 86
17.079 89

161.372 76
10.072 04

1 019.619 81
55.588 73
41.054 02
17.904 10
28.470 11
25.591 23
83.531 94
73.965 51
17.140 82
28.171 65

194.068 19
227.598 67
35.897 41
33.528 68
29.499 8-7
46.971 15
33.283 37
47.619 17

117.021 03
32.192 58
84.735 15
12.216 90
30.594 15

115.834 97
53.125 82

135.837 98
61.028 35
69.187 24

230.918 18
28.246 24
44.297 65
10.416 56
17.681 69

106.435 07
50.326 57

235.848 46
58.432 58
38.820 64
40.585 26
64.289 96
40.068 79
13.843 61
25.029

120.436 60
129.455 08

9.601 29
23.604 01
54.803 58

122.532 27
19.810 38

16.658 48
23.831 23
2.619 44

42.036 12
40.288 43
38.743 27
47.963 02
26.447 11

273.056 86
5.590 58

13.115 59
40.437 04
13.391 64
6.872 73

13.951 94
86.357 76
66.785 65
79.734 35
16.756 11
29.112 51
20.173 39
10.877 69
22.559 80
17.439 75
16.534 38
3.788 68
3.524 44
4.542 21
6.751 12
4 •972.72

46'.9^^
2.^32 47

296.861 36
16.184 61
11.952 84
5.212 76
8.289 04
7.450 86

24.320 25
21.534 99
- 4.990 53

8.202 15
56.502 78
66.265 74
10.451 50
9.761 84
8.588 86

13.675 61
9.690 42

13.864 27
34.070 57
9.372 84

24.670 56
3.556 94
8.907 45

33.725 24
15.467 53
39.549 10
17.768 35
20.143 80
67.231 61
8.223 87

12.897 22
3.032 77
5.148 01

30.988 47
14.652 53
68.667 06
17.012 59
11.302 59
11.816 36
18.717 96
11.665 99
4.030 55
7.487 17

35.065 01
37.690 72

2.795 41
6.872 28

15.956 01
35.675 16
5.767 78

73.874 79
10,5.683 59
11.616 32

186.416 20
178.665 77
171.813 51
212.699 99
117.284 13

1 210.916 15
24.792 35
58.163 28

179.324 77
59.387 44
30.478 26
61.872 19

356.359 91
296.172 10
353.595 25
74.307 74

129.104 31
89.462 26
48.238 95

100.045 17
77.339 50
73.324 45
16.801 54
15.729 72
20.143 21
29.938 98
22.052^68

13.004 51
1 316.481 17

71.773 34
53.006 86
23.116 86
36.759 15
33.042 09

107.852 19
95.500 50
22.131 35
36.373 80

250.570 97
293.863 81
46.348 91
43.290 52
38.088 73
60.646 76
42.973 79
61.483 44

151.091 60
41.565 42

109.405 71
15.773 84
39.501 60

149.560 21
68.593 35

175.387 08
78.796 70
89.331 04

298.149 79
36.470 ll
57.194 87
13.449 33
22.829 70

137.423 54
64.979 10

304.315 52
75.445 17
50.123 23
52.401 62
83.007 92
51.734 78
17.874 16
32.316 17

155.501 61
167 445 80
12.396 70
30.476 29
70.759 59

158.207 43
25.578 16
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Ledesma de la Oogolla 41.829 6( 28.420 70.249 6C)1 18.096 3C 5.268 72 23.365 02 EDICTO
Leiva 180 193 32 27.600 207.793 OE 53.527 4- 15.584 48 69.111 96 8999
Leziâ de Río Leica 17.176 2( 12.000 29.176 2€ 7.515 8C 2.18822 9.704 02 1 Aprobado por este Ayunta-
Logroño 1 703.737 7( 524.228 9^’2 227.966 6z 573.924 2C 167.097 5C 741.021 70 miento la propuesta de habilita-
Luezas 15.102 8- 12.100 27.202 82 7.007 4S) 2.040 21 9.047 66 ción y suplemento de crédito,
Lumlb reras 102.048 1/ 70.950 172.998 n 44.564 3E 12.974 86 57.539 19 dentro del Presupuesto Munici-
Malnjairrés 95.839 6!; 21.480 117 319 6E 30.221 54 8.798 82 39 020 52 1 pal Ordinario del año en curso,
Mansilla de 'la Sierra 90.242 9C 97.405 187.647 9C 48.338 1( 14.073 5Ç 62.411 59 1 con cargo a las existencias re
Mamzanares de Rioja 91.393 92 28.270 119.663 9: 30.825 4E 8.974 7^ 39.800 22 sultantes en la liquidación del úl*
Ma-üute 240.861 2€ 54.590 295.451 2( 76.108 2í 22.158 84 98.267 09 timo ejercicio, se publica, para
Medraino 144.450 22 30.790 175.2.40 2;1 45.141 8^ 13.443 02 58.284 90 que en el plazo de 15 días pueda
Moflimos de OoÔn 447.438 22 151.433 598.871 2Í 154.269 2¿ 44.915 35 199.184 59 ser examinada la propuesta de
Montaiivo de Cameros 9.760 22 9.280 19.040 2z 4.904 7( 1.428 02 6.332 78 referencia en la Secretaría Muni-
Muni lia 96.125 22 59.990 156.115 2S 40.215 2b 11.708 6c 51.923 93 cipal, y en su caso presentar las
Murillo de Rio Leza 625.123 91 83.803 708.926 9 182.619 5; 53.169 52 235.789 09 reclamaciones que consideren
Muro de Aguas 104.526 3Ç 54.990 159.516 3Ç 41.091 4^ 11.96372 53.055 15 justas, de conformidad con lo
Muro d Cameros ' 37.806 3C 24.460 ' 62-266 5C 16.039 8C 4.669 97 20.709 77 dispuesto en el art.° 236 del De-
Nájera 851.167 24 94.065 945.232 24 243.491 8^ 70.892 42 314.384 24 creto de 25 de enero de 1946, que
Naflda 487.904 53.859 541.763 139.558 1^ 40.632 22 180.190 37 regula la ordenación de la Ha-
Navajùo 36.275 20.900 57.175 14.728 2b 4.288 12 18.016 40 ciendas Locales.
Navarrete 657.161 22 83.229 740.390 2fc 190.724 54 55.529 27 246.253 81 Villavelayo, 25 noviembre 1949
Nesta res 55.794 3C 18.680 74.474 3C 19.184 5€ 5.585 57 24.770 15 El Alcalde,
Nieva de Cameros 124.158 5Í 49.800 • 173.958 56 44.811 7c 13.049 89 57.858 62 527
Ocháuduri 114.491 9C 25.846 140.297 90 36.140 74 10.522 34 46 653 08
Oj acastro 200.922 82 58.990 259.912 82 ‘ 66.953 54 19.493 46 86.447 A N U N « I •
O Hauri 49.601 38 18.030 67.631 38 17.421 M 5.072 36 22.494 20 9002
Ortiigosa 120.388 31.210 151.598 39.051 64 11.369 85 • 50.421 49 El Presidente de la Comunidad
Pa^rueogos 50.779 6C 63.880 114.659 60 29.536 31 8.599 47 38.135 78 de Regantes del Regadío de Aba-
Pedroso 78.730 33 49.640 128.370 33 33.068 20 9.627 77 42.695 97 jo de esta villa de Agoncillo (Lo-
Pimillos 15.685 75 23.460 39.145 75 10.083 95 2.935 93 13.019 88 groño), convoca a Junta General
PoyaHes 88.810 53 46.500 135.310 53 34.855 9Ç 10.148 29 45.004 28 a todos los partícipes de la mis-
Pradejón 277.091 05 160.609 438.000 05 112.828 82 32.850 145.678 82 ma, para la aprobación del Pro-
P rad il lo 15.936 96 10.690 26.626 96 6.859 11 1.997 02 8.856 13 yecto de Ordenanzas y Regla-
Préjarno 127.439 3C 47.552 175.041 30 45.090 64 13;128 IC 58.218 74 mento del Sindicato y Jurado de
Rabairiera 20.663 45 10.350 31.0’3 45 7.989 06 2.326 01 10.315 07 Riegos por el cual ha de regirse
Rasi lio (Bl) 37.263 56 20.560 57.823 56 14:895 35 4.336 77 19.232 12 esta Comunidad, cuyo acto ten-
Redall (Efl) 194.998 38 35.238 230.237 38 59.309 15 17.267 80 75.576 95 drá lugar el día veinte de diciem-
R i'baírocha 368.713 41 58.870 427.583 41 110.145 49 32.068 75 142.214 24 bre úel año,en curso, a las once 

horas de su mañana en el localRiiuoón de Soto 644.638 83 141.377 786.015 83 202.^77 68 58.951 18 261.428 86
Robres del Castillo 29.987 05 12.338 42.325 05 10.902 93 3.174 38 14.077 31 de D. Tomás P'âces Valerio, sito
Rodezno 209.085 48 46.830 255.915 48 65.923 83 19.193 66 . 85.117 49 en la calle de la Ermita de esta
Sa jazarra 147.466 4’^ 22.775 170.241 42 43.854 19 12.768 11 56.622 30 villa.
Sao Asensio 584.744 55 148.986 733.730 55 189.007 99 55.029 79 244.038 78 Agoncillo, 20 noviembre 1949
Sao Isidoro 74.297 80 8.810 83.107 80 21.40s 57 6.233 08 27.641 65 1 El Presidente,
Sao Millán de la Cogolh 260.420 97 ' 64.350 324.770 97 83.661 24.357 8? 108.018 82 529
Sao Milláo de Yéror-, ‘ • 73.853 58 12.360 86.213 58 22.208 62 6.466 02 8’.674 64
Sao Román de Cameros 48.051 29 40.440 88.491 29 22.795 35 6.636 85 29.432 20 ■ DICTO
Sao Torco a to 115.141 15.900 131.041 33.756 16 9.828 08 43.584 24 9003
Saota!; (La) 16.907 10 27.770 44.677 10 11.508 82 3.350 78 14.859 60 Al día siguiente hábil de aquel
Sao,ta Coloma 107.4.4 63j 57.890 165.304 63 42.582 47 12.397 85 54.980 32 que hayan transcurrido 15 días
Saota Eogracna 389.430 47 70.740 460.170 47 118.539 91 34.512 79 153.052 70 igualmente hábiles, a partir de
Saotá Euíllaflta' Raiera , 80.862 15.no 95.982 24.724 96 7.198 65 31.923 61 la fecha en que se publique en el
>Saotia María de Cameros 12.262 12 8.590 20.852 12 5.371 51 1.563 91 6.935 42 B. O. de la Provincia el Presen-
Sto. Domiogo de Ta Cda. 1 001.149 72 99.080 l 100.229 72 283.419 17 82.517 23 365.936 40 te edicto, a las once (11) horas de
Sa ntu rde 107.886 38 42.430 150.316 38 38.721 50 11.273 73 49.995 23 de su mañana, tendrá lugar en la
Sainfurdlejo 152.258 88 6b.280 218.538 88 56.295 61 13.390 42 71.936 03 Sala de Actos de la Casa Consis-
Sao A h con te de la Srra. 614.211 26 58.648 672.859 26 173.328 65 50.464 44 223.792 99 ¡ torial de este Ayuntamiento, las
Soiue'ia 109.793 40 16.720 126.513 40 32.589 85 8.488 51 42.078 35 Subastas de leñas y pastos, auto-
Sorzaoo 121.882 10 69.943 191.825 10 49.414 15 14.386 88 63 801 03 rizados por la Jefatura del Dis-
Sotés 129.662 90 30.359 160.021 90 41.221 64 12.001 64 53.223 28 trito Forestal, según detalle:
Soto de Cameros 95.951 78 54.560 150.511 78 38.771 84 1J.288 3s 50.060 22 MONTE FUENTE DEHESI
Terroba 12.728 13.710 26.438 6.810 43 1.982 85 8.793 28 LLA Y MuNTERO
Tirgo 198.066 21.145 * 219.211 56.468 75 16.440 83 72;909 58 1 ■) Grupo 3.°—100 Estéreos
Tobía! 44.454 79 13.250 57.704 79 14.864 75 4.327 86 19.192 61 de leña de Brezo, tasación mini-
Tormaotos 153.550 10 22.750 176.300 10 45.414 90 13.222 51 58.637 41 ma 850 pesetas, máxima l.OlO
Torrecilla de Cameros S 124.423 87 45.920 170.343 87 43.880 58 12.775 79 56.656 37 pesetas, indemnizaciones 57 pe-
Torre de Cameros 36.424 05 21.950 58.374 05 15.037 16 , .4.378 05 19.415 1 setas.
Torrem on ta iK"O 133.092 58 21.570 154.662 58 39.801 08 11.599 69 51.440 77 2.*) Grupo 3.®—Pastos, 1225
T reviaoa 370.979 20 81.769 452.748 20 116.627 94 33.95o 11 150.584 05 hectáreas de terreno, para l(X)0,
T revijaoo" 24.752 02 21.200 45.952 02 U.837 24 3.446 40 15.283 64 cabezas de ganado lanar, 175 de
Tricio 248.704 40 31.382 280.086 40 72.150 26 21.006 48 93.156 74 cabrío, 200 de vacuno y 50 de ga-
Tudelilia 365.768 03 60.775 426.543 03 109.877 48 31.990 73 141.868 21 nado mayor. Tasación 16.500 pe-
Turruocúo 37.572 04 22.080 59.652 04 15.366 37 4.473 90 19.840 27 setas, indemnizaciones 565’50 pe-
Uru miela 196.242 25 41.800 238.042 25 61.319 68 17.853 r 79.172 85 setas.
VaWemadera • 31.356 17.460 48.816 12.575 3.661 20 16.236 20 Los pliegos de condiciones pa
Ahiflgañón 117.335 23 77.635 194.970 23 50.224 33 14.622 77 64.847 10 ra referidas subastas se hallan
A'Yntosa 106.488 52 22.760 129.248 52 33.294 42 9.693 64 42.988 06 de manifiesto en la Secretaría de
Ventrosa 84.209 90 61.820 146.029 90 37.517 30 10.952 24 48.569 54 este Ayu.itamiento, 3" caso de
'^i J’liera- • 232.353 90 64.446 296.799 90 76.455 66 22.259 99 98.715 65 quedar desiertas se celebrará
Ahlhdba de R Tia 95.739 32.350 128.089 32.905 73 , 9.606 67 42.602 40 otra segunda subasta ocho días
\’’!’aîobar de Rioîj 171.630 43 20.690 ' 192.320 43 49.541 74 14.424 03 63.965 77 más tarde, a la misma^hora.
A^illamedîana de Tregua 538.095 61.212 599.307 154.381 48 44.948 03 199.329 51 Santa coloma a 25 de Noviem-
Villaolleva de C meros 44.216 48 14.450 58.666 48 15.112 48 4.399 99 19.512 47 bre de 1949
Anillar de Arn edo ¿El) 309.913 71.040 380.953 98.123 49 28.571 48 126.704 97 El Alcalde,
Anillar de Torre ' 113.571 76 27.154 140.725 76 36.250 96 10.554 43 46.805 39 534
Anilla rejo 37.053 95 10.030 47.083 95 12.128 82 3.531 30 15.660 12
A^i llanta-O u intao a 119.124 68 37.650 156.774 68 40.385 16 11.758 10 52.143 26 A M u ir C I O
A^’illarrova 34.269 80 21.990 56.259 80 14.492 53 4.219 49 18.712 01 8995
A^illaveflavo 76.038 02 55.300 131.338 02 33.832 67 9.850 35 43.683 02 Conforme determina el art, 227
A^illaverde dp Rioj i 57.992 40 41.338 99.330 40 25.287 51 7.449 78 33.037 29 del Decrete de Haciendas Loca-
Arillosilada de Cameros 100.144 24 75.300 175.444 24 45.194 43 13.158 32 58.352 75 les de 25 de enero de 1.946, se
A^ioiegra de Abalo 83.239 35 35.860 119.099 35 30.679 99 8.932 45 39.612 44 halla expuesto al público en la
A^i'niiegna de A rrlb '< 55.526 75 45.260 100.786 7o 25.962 67 7.559 33.521 67 intervención Municipal el Presu-
Zarzosa 42.987 05 18.080 60.967 05 15.705 11 4.572 63 20.277 64 puesto Ordinario de Gastos e
Zarratón 297.938 03 53.520 351.458 03 90.535 59 26.359 35 116.894 94 Ing.-csos, relativo al año 1.950 y
Zenzaoo 28.083 78 13.070 41.153 78 10.601 21 3.086 54 13.687 75 qúe previamente ha sido apro-
Zorraquío 26.029 17.400 43.429 . 11.187 31 3.257 18 14.444 49 bado por el Ayuntamiento de mi 

Presidencia. Por espacio de 15 
días hábiles podrán interponerse

_____ MLogrofio» de Septiembre de 1949 El Administrador do Próplcdados y u. i 
____  • Btntdicu Rioj»

• las reclamaciones consiguientes,

SGCB2021
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seRiîn preceptúan los artículos 
228 y 229 de dicho Cuerpo legal.

A lob mismos fines y durante 
el plazo mencionado ce hallan 
de manifiesto las Ordenanzas 
Píscales que regulan la imposi
ción de exacciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. '

Baños de Rioji 18 de noviem
bre de 1949.

fil AJosldje,
515

EDICTO
8994

Conforme determina el artícu
lo 227 del Decreto de Haciendas 
Locales de 25 de enero de 1.946, 
se hálla expuesto al público en 
la Intervención Municipal el pre
supuesto Ordinario de Gastos e 
Ingresos, relativo al año 1.950 y 
que previamente ha sido apro
bado por el Ayuntamiento de mi 
presidei cia. Por espacio de 15 
días hábiles podrán interponerse 
las reclamaciones consiguientes, 
según preceptúan los artículos 
228 y 229 de dicho Cuerpo legal.

A los mismos fines y durante 
el plazo mencionado se hallan de 
manifiesto las Ordenanzas Fis
cales que regulan la imposición 
de exacciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Castañares de Rioja 18 de no 
viembre de 1949.

■1 AUald», 

516 
1 D I G T o

8992
Don Jesús Rubio Sáenz, alcal

de de Ortigosa de Cameros.
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1950, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, jior los habitantes de 
este téjmino municipa’ y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
naotivos exp. esados en el artículo 
229 del citado Cuerpo legal. 

Ortigosa 25 noviembre de 1949 
El Alcalde,

«D í « T O
9006

Don Rafael Tejada Ramos, al
calde de Torre de Cameros.

Hago saber: Qué habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa 
ra el próximo ejercicio 1950. que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicno plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien 
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí 
culo 228 de la ordenación Pro vi- 
sional de las Haciendas Locales 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente >or los 
motivos expresados en el artícu 
lo 229 del citado (;uerpo legal 

En Terre de Cameros a 26 de 
noviembre de 1949.

a AMbUa.
529

EDICTO 
9004 

D. Eeleban Tejada Fernández, AlcaJ» 
de de Muro de Cameros.

Hago saber: Que habtendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupu-es» 
te municipai para él próximo ejercicio 
1950, queda expuesto ai público en la 
Secretaría muñí cipa!, por 'término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen» 
tarse en este Ayuntamiento \ para tante 
le Delegación dé Haciendlas por los ha- 
bitantee de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en .el lar» 
tículo 228 dç la o^rd en ación Provisional 
de las Haciendas T.ocales, aprobadla por 
Decreto de 25 de Enero dé 1946, las re
clamaciones qu'C, créan conveniente por 
los motivos expresados en el ertícuOo 
229 del citado Cuerpo legal.

En Muro dé Cameros, a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta 
Y nueve.

El Alcalde, 
530

EDICTO
9005

D. Ramón Marín Domingu/ez, Alcalde 
de Jalón dé Cam’eros.

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntaníiento ©1 presupueSL 
te municipal para el próximo ejercicio 
1950, queda, -expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 

■quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen» 
tarse en ■esté Ayuntamiento para, ente 
la Delegación de Hadendta., por los ha- 
bitaníeh de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en él wr» 
tirulo 228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendias Locales, aprobadla por 
Decreto de 25 de Enero dé 1946, las re
el ama c ibones que encan conveniente por 
los motivos expresados en el artículo 
229 deh citado Guerpo legal.

En .Talón de 'Cameros, a veintiséis de 
Noviembre de mil nov^ceicníos cuarenta 
y nueve.

El Alcalde.
531 '

EDICTO
9000 

AlcaldeD. Ignacio Gómez Górneiz, 
Albelda de Iregua.

Hago saber: Que habiendo 
bado por el Ayuntamiento el 

(le

sido apro- 
presupu'pe_

to municipal para el próximo ejercicio 
1950, queda ■expuesto al público en la 
Secretaría municipaíl, por término de 
quince días hábiles, a flú de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo 'podrán presem» 
tarse en ■este Ayuntamiento para tante 
la Delegación de Haciendla^ por los ha
bitantes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en él ia¡r» 
tículo 228 de la. or(i en ación Provisional 
de las Haciendias I.ocales, aprobada por 
Decreto de 25 de lEiicrc. de 1946, las re- 
clamaciones que' crean, conveniente pol
los. mortivos expresados en el artículo 
229 dd citado Cuerpo legal.

En Albelda da Ireguia., a veintiséis de
Noviembre de 
y nueve.

mil novecientos cuarenta

El Aie aide,
532 ' 

EDICTO 

El día 20 
doce boras, 
sistorial la

de 
se

8998 
Diciembre próximo a. las 
celebrará ■en la Casa Con_ 

subasta pública, de arriendo 
de pastos del monte iMonegro, para 680 
cabezas de ganado lanar, por el precio 
de tasación de 4080 pesetas mas 18 4’80 
ctmis. de indemnizaciíin, con arreglo a 
■los pliegos de cond.iciones facultativas 
publicado ©n el B. O. de la Provincia 
de 24 de Abril de 1945 y art. 162 
Estatuto Municipal, a reserva de 
disposiçiones (jue pueda, d'iotar la 
perioridad.

Si resultase desierta la subasta 

del 
las 
Su-

oélehpará Tina ©egiinda y en ®u oaso una 
tercera e nias mismas • condiciones y 
precio, l^Ofcí ■días 24 y 30 del. mismo 
y a la imlsma. hor..

Aguüar diel Río Alhama a 25 de 
viémtore de 1949.

El Alcalde,

mes

No-

EDICTO
9061 

Ed presupuesto ordinario de e&le
Ayuntamiento y Jas ordenanzas fisc a» 
■les »«l mismo para el ejercicio de 1950, 
quedan expuestos al público por el pía» 
zo ■(!& quince días ai objeto ■de su exá- 
men y reclamaciones en esta Secretaría 
para ante él Itmo. Sr. Delegado de Ha»
ciendtet

Galilea 2S de Noviembre de 1949.
El Alcaide,

533

EDICTO

Aprobadas
/ 9015

por í;1 ’Ayuntamiento de mi
Presidencia las ílrdeatanzas de cuantas 
exacciones han sido consignadas en el 
Prejsupueerto fMunicipall Ordinario for- 
mlado para el próximo ejercicio de 1950, 
se hallan expuestas' al público en la 
ISecjretaría Municipal por itérmino de 
quince días hábiles, a fin de que puedian 
ser examinadas por ■cuantos Jo deseen 
y presentar contra Has mismas cuanlas 
reolam ación es 

T.<ts Molinos
bre de 1949

crean pertinentes. 
de Oc^ón, a 26 de Noviem_

El Alcalde,
541 

EDICTO
9012

Aprobado por este Ayuntamiento en 
setsi<5n extraordinaria del día 26 del nc_ 
tual el Presupuesto'Ordinario de Gastos 
e Ingresos para el afio de 1950. queda 
■expuesto ai público por un pllazo 
quince días hábiles a la aparicián 
presente Edicto en çil R. O. en la 
cretaríla de est^^ 'Ayuntamiento, a. fin 

d-e 
del 
Se- 
d^e

<nie sea examinado y puedan interpo. 
ner las redamaciones que crean conve
niente, conforme a lo dispu^csto en 
Art. 227 y demás del Decreto de 25 
Enero dP' 1945.

Azofra 26 de Noviembre de 1949.
El Alcalde,

542

el 
de

EDICTO
9010

Aprobada, por el Ayuntamiento pleno 
en sesión ■del día 26 d>e los corrientes lia, 
Transferencia de Crédito núm. 1 dé! 
é'jeT'cicio actual, durante ■el plazo de 
quince días hábiles la. contar del «iguien» 
te al de publtendón de este anuncio en 
el BOTETTN OFTCTAT. de lia, Provincia, 
Se hallará expuesto al público en la Tn- 
tervenclón Municipal durante, 
ras de 10 é. 1. el E'xped lente 
transferenda, de conformidad 
dispiiosto por él Art.. 236 én 

lalR bo_ 
de lesita 
con lo

red-apión
con el 227, ambos del Decreto d^e 2.5 de 
Enero de 1946, sobre Ordíenaci(5n 
visional die Kas Haciendas T. oc al es.

Durante eil citado plazo podrán pre
sentarse las redamaclon^es. la. que hace 
referencia él art. 229 del Anenmlonndo
Decreto por las personias y EntidadifS 
comprendidas en el 228 del mismo.

T.o que se hace público para general 
conocimiento.

Cervera. dd Río Alh amias a 28 de 
viembre dé 1949.

El. Ale aide.
544

No_

AWflMCTO
9016

Cfrmunidad, de Ttef/antes de la Balsa 
Pantn Tomds y Balsa de 'Arriba

de

E1 Presidente dé la Comunidad de Re- ' 
gantes de la Rats a die Santo Tomás y j 
Ralsa de Arriba convoca a Junta gene» í 
ral ordinarlla para el día 18 d'd próximo 
mes dé Diciembre y hora di© las doce

de la mañana, todos los participts y 
reinantes d)e dioh<o término. 
proceder a la otación 
asuntos :

'Primero.— Exanoien 
anual que present ará 
Riegos.

Segundo.—Examen y 

a fin de 
siguientesde 3O6

de 
el

da memoria
Sin/diLcato de

•aprotoaclén deJ
presupuesto de ingresos y gastes para 
el próximo afio de 1550.

Tercero.—Bisección de Presidiente de la 
Comunidad, vocales y suplentes' del 
Sindicato y Jurado de riegos quie han 
de reemplazar a los que cesan en igua_ 
les cargos.

Cuarto.—Examen censura. 
cidn de las cuentas 
día el afio aotuaL

La 'reunión tendrá 
de la Hermandad de 

y aproba- 
Comunldadde la

lugar en el local
Labradores y Ga_

nádenos de este pueblo, en el día y hora 
sefDalado, y de no acudir suficiente nú
mero de regantes, síe verificará la se» 
punda el día 22 del mismo mes, a la 
misma horta y en el mismo local, adop_ 
tando los cuairdos' sea cual fuere di nú
mero de asistentos.

IvO que se hace público pana, general 
conocimiento.

FTéjano a 26 de Noviembre de 1949.
El /Presidente,

546

Ayuntamianto de Santo Do 
mingo de la ^alzada

EDICTO

Aprolbado 
miento el 
el ejercicio

9026 
por ■este Exk^o. Ayunta» 

presupuesto ordinario 
de 1950; acordada la 

6icl(5n de axtatoclones municipales 
comp^Tiendidas, y aprobadas las

plarn 
impo- 
■en él 
Orde_ 

que_
dan expu^estfis«r^STaTRÍller^ 
vención municipal los lexipresados dócu_ 
■mentoe, a los efectos prevenidos . en los 
lartículos 227 y 269 del Decreto de 25 die 
enero de 1946, por término de quince 
■días hábiles siguientes a la inserción 
de leste edicto en el BOLETIN OFICIA! 
d,e la :Provlncla, a fin de que puedan ser 
examinados por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán ser pre- 
sientadas en esta Intervención, para en» 
te la Delegación de Hacienda, de la •■pro» 
vin el a, por los habitantes ■de este tér
mino municipal y demás entidades enu_ 
melladas en el ■art, 228 de dicha Ordena
ción provisional de las Hacimdas Lo_ 
cales, las reclamaciones quie creían con_ 
venientes por los motivos detallados en 
los artículos 229 y 270 del citado Cuer
po I>egi8J. ,
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EDICTO 

9028 
Habiendo feido aprobadlos, en prin<i_ 

pió, por pste Exemo. Ayuntamiento pu- 
pUementos y habilitaciones de crédito 
por medio de Transferenciias dentro del 
presupufsto ordinario en curso, queda 
de manifiipsto al público en certa Inter» 
vencitSn municipal, por .término de 
■quince días, el expediente respectivo, sil 
oibfeto de oir redamaciones, seigún pre» 
■viene el artículo 236 del Decreto de 2.5 
de enero de 1946.
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EDICTO 
9027

Habiendo sido aprobados, en princi
pio, por este Exemo. Ayuntamiento mi» 
plrmcnto? y Wfibllltaciones de crédito 
dentro del pr^esJupuesto ordinario én cur
so, por medio de «superávit» del ejerci» 
do anterior, qulcda de mnniflefJto a.l pú_ 
ht ico en esta Intervención muni dp a.l, 
por espado de quince kIIas. él expedálen- 
tc Inruído al efecto, al objeto de oir re» 
clamad ones.
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Santo Domingo idle (la Calzada a 59 de 

Noviembre de 1949.
El Alcalde ■en Tuncilonés',
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